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aPRUEBA ueu¡olc¡ór FrNAL EN
OBRA .MEJORAMIENTO

INFRAESTRUCTURA DEL
ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL
ESCUELA BELLO HORIZONTE
E-693, LOTA".

LOTA, 18 de enero 2018

DECRETo N. 152 .-/

vtsTos:

a) Decreto Adiudicatorio No 839 de 10.05.2016; Decreto No 988 de

06.06.2016 que aprueba contrato de obra pública de la referencia sustrito el día 25 05.2016,
adjud¡cada a la empresa Constructora Beltrán y Venegas Ltda.; Decreto No 1.718 de 28.09.2016 que

aprueba Contr¿to Mod¡ficator¡o I y Acta de Recepción Provisional;

b) Decreto No 143 de 17.01.2018, que aprueba Acta de Recepción Deflnitiva

v,

c) Liquidación Final de fecha 17.01.2018 del Contrato de Obra Pública del

rotulo y, en uso de las facultades que me confiere el articulo 630, las letras i) y ll) del texto refundido

de la Ley No 18.695, orgánica Const¡tucional de lYunicipalidades,

DECRETO¡

to lpnuÉsls¡ la liquidación final de fecha 17.01.2018, de! coñtrato
celebrado con la empresa constructora Beltrán y Venegas Ltda., para la ejecucióñ de ia obra del

epígrafe, y v¡rtud de los vastos letras a), b) y c).

20 cÚRsAsE a ta empres¿ mencionada, la devoluc¡ón del excedente del

valor de Ia Boleta de Garantía "Correcta Ejecución" No 49/0572681 del Banco Santander Chile, una vez

cobrada la multa ¡ndic¿da en Decreto N' f43 del 17,01.2018, el valor dei excedente a devolución es
por monto $ 3.401.490, esta boleta está tomada a nombre de la Ilustre ¡4uñicipalidad de Lota y ya

fue cobrada, boleta que caucionó la Correcta Eiecución de la Obra, según lo daspuesto en elcontrato.

eo lpÚcase ofic¡o c¡rcular No 07251 de 14.02.08 de contraloría General

de la República que anstruye archivar el presente decreto, iunto a la documentación que respalde el

acto adm¡nistrativo para poster¡or revis¡ón de la contraloría Regional del Biobío.

erogÍo,l¡¡ótese, cotlut{ÍeuEsE a:
EMPRESA CONTMT¡STA, DIRECCION DE OBRAS,
aDMrNIsrRAcróN y FrNANzas, o¡nrcc¡ón DE coNTRoL
DE TRANspaRENcTA No 20.28s. aRcHÍvEsE.
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